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Ate, 06 t{0V 2021

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE

VISTO:

El lnforme N"0782-2024-MDA/cPE-SGP, de la Subgerencia de Presupuesto, el Memorándum N'0409-2024-
¡/DA/GPE de la Gerencia de Planificación Estratégicat el lnforme N',143-2024-¡/D¡,/GAJ de Ia Gerencia de
Asesoria Juridica; el ¡¿lemorándo N'1857-2024-MDlVGl\,l de la Gerencia Munic¡pal; yl

CONSIDERANOO:

, el pr¡mer párrafo del articulo 1940 de la Constitución Polit¡ca del Perú, modificado por la Ley N' 30305, establece
e. ' Las munic¡palidades üov¡nciales y d¡stritales son /os ó/gal,os de gobiemo local. T¡enen autonomia pol¡tica,

óm¡ca y adm¡nislrctiva en /os asuntos de su conpetencia (...)' :

Que,el artrculo lldelTítulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l\4unicipal¡dades, referido a la autonom¡a
de los gobiemos locales, prec¡sa que esta emana de la Constitución Poliüca del Peru, y establece que. "(...) Rad¡ca
en la Íacultad de ojercet actos de gobiemo, administnt¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento ¡uid¡co"l

e, el numeral 50.1 del articulo 50'del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Leg¡slatjvo del S¡stema Nacional de
Público, establece que: 'Las incoryoraciones de mayores ingrcsos p¿blicos que se generen cono
de la percepción de determinados lngresos no prevrstos o superbres a los conlemplados en el

presupuosro ¡nicial, se su¡etan a líniles máx¡nos de incorporación deteminados por el M¡n¡sterio de Econornía y
Finanzas, en consistencia con las rcglas frsca/es v,genles, conforme a lo establec¡do en el presente añículo, y son
aprobados med¡ante rcsolución del Titulat de la Enl¡dad ( . ..)' ;

Oue, e¡ numeral 20.2 del art¡culo 20' de la Direct¡va N" 0001-2024-EF/50.01- oirectjva para la Eiecución
upuestaria aprobada por Resoluc¡ón oirectoral N' 0009-2024-EF/50.01 , en lo referido a ¡ncorporac¡ones de

ayores ingresos establece que: "Las modit¡cac¡ones presupuesfaras en el nivel ¡nstituc¡onal son /os CrÉd¡tos

aios y las Transferenc¡as de Pad¡das':

Que, el numeral 20.3 del a(iculo 20' de la citada d¡rectiva para la ejecución presupuestaria, establece las
modiñcac¡ones presupuestarias en el nivel insütuc¡onal por incorporación de mayores ingresos públ¡cos, de acuerdo
a lo establecido en el numeral 50.1 del articulo 50 del Decreto Legislaüvo N' 1440, se sujetan a los límites máx¡mos

de incorporación determ¡nados por el l\,lEF que se establecen por Decreto Supremo, según corresponda, en

cons¡stencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de.' i. La percepc¡ón d€ lngresos no
p/'evrsfos o super'orss proven¡entes de hs fuentes de tinanciam¡ento disfintas a /as de Recursos Ordlnarbs y Recursos
por Operaciones Ot¡ciales de Crcd¡to que se produzcan durante el año fiscal";

Que, ell¡teralc) del art¡culo 2" del Decreto Supremo N' 006-2024-EF, establece que se fijan como lim¡te máx¡mo de
incorporación de mayores ¡ngresos püblicos desünados a gasto corriente, en el presupuesto institucional de: 'Los
gob¡ernos locales, por las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios y Recursos por Operaciones
Ofic¡ales de Crédito, los montos establecidos en el Anexo N" lll 'Llmrtes máx¡mos de ¡ncoeorac¡ón de mayores
qgrcsos públícos para l¡nanc¡at gasto coÍiente en el prcsupues¡o ¡nst¡tuc¡onal de los gobiemos locales' del presente
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Que, el literal o) del numeral 13.1 del artículo 13' de la Ley N' 31953 . Ley de Presupuesto del Sector público para el
Año Fiscal 2024, establece que es una transferencia financiera aulorizada enke ent¡dades públicas para et pásente
año ñscal, "Las que ra al¡ce la Autoidad de Trunspotle tlñano para L¡na y Callao ( ATIJ) a favor de las mun¡c¡pat¡dades
dlslrla/es de la provincia de Lina y de la Provincia Constluc¡onal det Cattaa, a f¡n de dü cumpliniánb a los
conpronisos pactados er¡ /os conveabs de cooperac¡ón ¡nteinst¡luc¡onal pan la frscalización det servício publico de
trunspole teÍestre de p6lsonas';

Que, el Presupuesto lnstitucional de Apertura de la Mun¡crpal¡dad Distital de Ate para et Ejercic¡o Fiscal 2024, se
aprobÓ medianle Acuerdo de Concejo N' 072, de fecha 27 de d¡c¡embre de 2023 y promutgó mediante Resoluc¡ón de
Alcaldia N' 1000, de fecha 29 de diciembre de 2023, el m¡smo que ascendió a la suma toÉl de s/ 309 g13,604;

Que, la Resolución de Presidencia E1ecutiva N' 23G2024-ATU/PE - Resolución que auloriza transferencia ñnanciera
munic¡palidades distritales de la provinc¡a de Lima que celebraron convenios de moperación interinst¡tucional para

izar el serv¡cio público de tran sporte teneslIe de personas, autoriza en su articulo 1. una transferencia fnanciera
Pliego 203: Autor¡dad de lrans porte Urbano para L¡ma y Callao - ATU hasta por ta suma de S/ 1OS 863,50 (C¡ento

nta y Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Tres y 50/100 Soles), correspondiente a ta octava tiquidación - 2024, a
vor de las mun¡cipal¡dades distrilales de la provincia de Lima con las cuales se celebraron convenios de cooperac¡ón

¡nterinstitucional para la f¡scalizac¡ón de¡ servicio público de transpo(e tenestre de personas, conforme a lo establecido
en el literal o) del numeral 13.1 del articulo 13 de la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto det Sector públ¡co para el Año
Fiscal 2024. Asimismo, se puede evidenciar que para la Municipal¡dad Distrital de Ate corresponderá el importe
total de S/ 1,803.00 (Mil ochocientos Tres con 00/100 soles) conforme al detalle del anexo que forma parte de la
presente resolución;

/

Que, mediante lnforme N'0782-2024-¡/DA/GpE-sGp, de fecha 29 de octubre de 2024, ta subgerencia de
Presupuesto, propone la desagregación de recursos autorizados a favor de Ia la ¡¿lunic¡palidad Diskitd je Ate, en el
marco del convenio de cooperación interinstitucional para fiscal¡zar el servicio público de transporte terrestre de
personas, sobre la base de la [ansferencia financiera autorizada mediante Resolución de presidencia Ejecutiva N.
230'2024-ATUI?E en observancia del titeral o) del numeral 13.1 del articulo 13. de la Ley N. 319á3, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024;

Que, mediante Memorándum N'0409-2024-MDNGPE, de fecha 29 de octubre de 2024, la Gerencia de ptanificac¡ón
Estratég¡ca comunica a la Gerencia de Asesoría Jurídica que hace suyo el tnforme N' 0782-2024-MD¡/GPE-SGP
emitido por la Subgerencia de Presupuesto, y a su vez requiere que emita su respectiva opinión legal y contjnúe con
el trám¡te a través del despacho de la Gerencia Municipal;

o;

CANO Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante lnforne N" 443-202+MD¡'/GAJ, de fecha 30 de octubre de 2024, laB' Gerencia de Asesoria Juridica con relación a la propuesta presentada por la Subgerencia de presupuesto en su
mndición de órgano técnico de asesoram¡en to encargado de formular y conduc¡r el presupuesto municipal yla
Gerencia de Planiñcac¡ón Estratégica en su condición de órgano de asesoramiento en matera de plan ificación,

rC
OD concluye emit¡endo op¡n¡ón favorable a la propuesta de desagregación de recursos autorizados a favor de la
,) Mun¡cipal¡dad de Distrtito de Ate, en virtud de la trasferenc¡a financiera aprobada, mediante la Resolución de

res¡dencia Ejecutiva N' 230-2024-AÍU/PE, que autoriza la tranferencia financiera a municipalidades distrilales de la
ncia de L¡ma que celebraron convenios de cooperación interistituc¡onal para fiscal¡zar el servicio= público de

rte tenestre de personas; por el importe tota¡ de s/ 1,803.00 (Mil ochocienlos Tres con 00/100 soles), se emita
la resolución de alcaldia mrrepondiente, toda vez que, se encuentra conforme al conjunto de pnncrpros, n0rmas,
procedimientos, técnicas e instrumentos que conforman el S¡stema Nacional de presupuesto públi co (SNPP)ydemás
disposiciones legales vigentes sobre la materia;

Que, mediante Memorando N' 1857-2024-MDly'GM, la Gerencia Municipalindica se proyecte la resolución de alcaldia
de desagregación de recursos autorizados a favor de la l/unic¡pal¡dad de Distrtito de Aie, en virtud de la kasferencia
financiera aprobada, mediante ta Resolución de presidencia Ejecut¡va N" 230-2024-AIUlpE:

ESTANDO A LAS CONSIOERACIONES PRECEDENTES Y EN USO DE LAS FACULTADES COI,IFERIDAS EN EL
NUMERAL 6 DEL ARTiCULO 20' OE LA LEY N" 27972, LEY ORGÁNICA OE UUTUCTPITiOIÑi_i
MODIFICATORIAS;

SUELVE:

culo 1'. APROBAR, la desagregación de los recursos autorizados med¡ante la Resolución de pres¡dencia
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SECCÉII SEGUNDA

PLIEGO

CAIEGORh PRESUPUESfARIi{

PROOUCTO

ACTMDAO

FUICó{

oMsór{ FuNcroilAL

GRUPO FUIICIOIIAL

FUEIITE DE FII¡AIICIA IEIIIO

CATEGORh DELGASTO

GEt{ÉRTA DEL GASTO
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EG8ESOS EI SO[-ES

INSTANCIAS OESCENTRALIZADAS

MUNICIPALIOAO OISTRITAL OE ATE

9OO2,ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS OUE NO RESULTAN EN PROOUCTOS

3999999.SrN PR00UCTO

5OO()94S,MANTENIMIENf O VIAL LOCAL

I5.fRANSPORTE

036,TRANSPORTE URBANO

()O74.VIAS URBANAS

1. oollAcroxEs Y TRÁ SFERE]ICIAS St r,m3

5. GASTOS CORR|EI{TES r,m3

2.3. EIENES Y SERVICIOS I,803

TOTALEGRESOS E I,86

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE

@ao ltrc¡í,n, la .%o/lía 9f" 0B/r 1

con cargo a la Fuenle de Financiam¡enlo: 4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS, de acuerdo con et s¡guiente
detalle:
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Artículo 2". ENCARGAR, a la Subgerencia de Presupuesto el registro de las correspondientes 'Notas de Mod¡ficación
Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente res¡ución.

Articulo 3'. REMITIR, copia de Ia presente resolución y las correspondientes 'Notas de Modificac¡ón Presupuestaria',
dentro de los cinco (05)d¡as calendario siguientes a Ia Mun¡cipalidad Mefopol¡tana L¡ma.

Artículo 4.' ELEVAR, copia de la presente a los organismos involucrados y señalados en el numeral 31.4 del art¡culo
3'1'del oecreto Legistvos N'1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nacionaldel Presupuesto Público.

Artículo 5' ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, la Gerencia de Panificación Estrategica, Subgerenc¡a de
presupuesto, Gerencia de Administración y Finanzas, Subgerencia de Contabilidad y Subgerencia de Tesorería, el
cumpl¡miento de la presenle resolución.

culo 6'ENCARGAR, a la Secretaría Generalde la Municipalidad Distritalde Ate, la comunicación de la presente
ción a las diferentes dependencias competentes, asi como al func¡onario responsables del Portal de

Transparencia, la Publicac¡ón en el Portal lnstitucional de la Municipalidad (www.mun¡ate.gob.pe)

REGíSTRESE, cOMUNIaUESE Y cÚMPLASE.
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